
Compañía de Transporte Pesado 
“TRANSCOMEMA S.A” 

Resolución n” 022-CPO-013-2013-ANT 

RUC: 1391798083001 

  

Manta, 17 de Julio del 2019 

Señor: 

Wilson Franco Santana 

Gerente General de la Compañía de Transporte Pesado “TRANSCOMEMIA S.A” 

Manta. 

De mi consideración: 

Yo, MERO DEMERA KAREN ANDREINA con C.I. 131516107-3 por medio de la presente 

comunico a usted que he procedido a vender mi (1) acción que tengo en la compañía de 

Transporte Pesado “TRANSCOMEMA S.A” del valor de 10.00USD por acción, al señor LUCAS 

DEMERA CESAR ADRIAN con C.l: 131345629-3 de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce, y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencias sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

e ero 

a 9S 
MERO DEMERA KAREN ANDREINA LUCAS DEMERA CE ADRIAN 
CEDENTE CESIONARIO 
CL: 131516107-3 CL: 131345629-3 

Dirección: Los Esteros. Barrió Lazareto Aw.103 entre calle 114 y 115 

Teléfonos: 52383-092/0982564201/0991543981 

Correo: transcomema_s.aQhotmail.com
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